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hay otras que si bien son leg\timos administradores de sus 
bienes no pueden gravar los inmuebles sino con ciertas res
tricciones. Así el hijo menor emancipado neoesifa. la autori
zacion del que lo emancipó, y en su defecto la del juez para 
hipotecar sus bienes raíces-artículo 692-y el marido, legí
timo administrador de los bienes de la sociedad conyugal, no 
puede obligar los raícea pertenecientes al fondo social sin con
sentimiento de la mujer (artículo 2158.) 

Las legislaciones extranjeras están en su genernlidad de 
acuerdo con los principios de nuestro Código. Exigen para la 
constitucion de la hipotec.'\ voluntaria que el que la constitu
ye tenga la capacidad legal de administrar sus bienes y ~o 
disponer de ellos; y para las hipotecas constituidas sobre bie
nes inmuebles de menores y demas incapacitados, exi¡~en for
malidades especiales. Pueden verse á este respecto los artícu
los 2124 y 2126 del Código francés; 2010 y 2012 de !ns Dos 
Sicilias· 3267 y 3269 de la Luisiana; 2184 y 2185 de Cer
deña; Í214 y 1216 de Holanda; 73 y 75 de la ley de Bélgi
ca; 2150 y 2154 de Bolivia; 111 de los Estados Romanos; 
14 de la ley de Baviera; el articulo 107 frac. 7~ de la ley es
pañola; y por último lo.i artículos 2066 y 2297 de los Códi
gos de los Estados de l\Iéxico y de Veracruz. 

En cuanto á nuestro derecho antiguo nos bastará decir que 
equiparaba la hipoteca {¡ fa enagenacion; que prohibia al tu
tor enagenar los bienes inmuebles del pupilo, á no ser por 
Oausa de utilidad 6 necesidad, con conocimiento de ella y con 
autorizacion judicial. Entre muchos textos de nuestras !oyes 
de Part. y del Derecho Romano, cumple á nuestro propósito 
referirnos{¡ la ley 4~ título 5. Part. 6', la 1~ §. 29 D. De 
Reb. eorum, y 1~ D. Que res pig. ve! hip. 

LECCION 4• 

ARTIOULOS 1950 á 1953, 

Art. 1960.-La hipoteca constituida sobre derechos rea
lea solo durará mientras ¿3/03 subsistan; pero ti los derecho, en 
que aquella BB hubiere constituido, se han extin9uido por culpa 
del que los disfrutaba, estará úte obligado á constituir una ntte· 
i>a hipoteca á satüfaeC11Jn Jel acreedor; y en caso contrario á 
pagarle todos los da1ios y pe1;juicíos. 

1961.-No ae podrán hipotecar: 
19 Loa frutoa y rentas pendientes, con aeparacion del prMio 

que los produzca; 
29 Laa obfetos mueólea colocado, permanentemente en los edi

ficios, bien para su a@rno 6 comodidad, 6 bien para el servicio 
de alguna industria, á 110 ser que se /1ipotequen ;'un/amente con 
dichos edijicos; 

39 Las servidumbres; á no ser qu, ae hipotequcnfuntamcnte 
con el prédio dominante,!/ exceptuándose en todo caso la de 
aguat; la cual podrá ser llipotecada; 

49 El derecho de percibir los frutos en el mufructo concedi
do por este C6digo á los ascendientes aobre los bienes de aus dea
ccndicntcs; 

69 El ttso !J la habitacion; 
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69 Los bienes vendidos con pacto de retroventa, mientras la 

venta 11o quede irrevocablemente comumada 6 1·esuelta; 
79 Las 111incu, mientras no se haya obtenida el título de la 

consecion definitiva; aunque estén situadas e11 terreno propio; 

89 Loa bienes litigiosos. 
1962.-0uando el enfiteuta haya constituido ldpoteca so

bre el prédio sin consentimiento del dueño, se oóseruará lo d!J

puesto c11 el artículo 3271. 
1968.-0uando sa ltípotequen varia, fincasjuntame11/e por 

un solo crédito, se determinará la cantidad 6 parte de gravá

mm de que cada 1ma deba responder. . . . 
11.-El articulo 1950 previene que la hipoteca constitm

da sobre derechos reales solo durará mientras éstos subsistan; 
pero que si los derechos sobro que se hubiere constitl1ido ~ 
extinguen por culpa del que los disfrutaba, estará éste obli
gado {¡ constituir unn nueva hipoteca lÍ satisfüccion del ª:n:· 
edor, y en cáso contrario á pagarle todos los dafios y perJUJ· 

cios. 
La primera parte del 1,1rticulo que examinamos no presen-

ta. dificultad alguna. Por regla general la hipoteca. se extin
gue por la extencion ó destruooion de 111 coSll hipotecada. 
Nuestro Código consagra, como era natural, este principio, y 
ya veremos en su lugar oportuno que en esta parte concuer
dan perfectamente todas !ns legislaciones. Asl, pues, extin
guido el derecho real que servía do garantia ú una obligo.
'cion, qued11 do hecho extinguida la garantla, imposible ya su
puesto que no existe la cosa sobre que ostab11 constituida. 

Pero puede suceder que el deudor maliciosamente haya de
jado extinguir el derecho reo.! de que disfrutaba y que servia 
de g11rantla ú su acreedor. Natural es que en esto caso el 
deudor proceda coludido y en connivencia con el tercero into-
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resado en el derecho real que se supone ~xtinguido; natural 
es tambien que los provechos del fraude se dividan entre el 
deu!lor y ese tercero; natural es, por consiguiente, que h ley 
previsora Y prudente prevenga la posibilidad del fraude no 
solo con relacion al deudor, sine tnmbien y principalmente 
contra el tercero interesado. 

En vista de estas consideraciones debemos reconontr que 
el articulo de que nos ocupamos no proviene el fraude posi
ble de una manera eficaz. En efecto, si los derechos reales 
sobre que el deudor tenia constituida una garantía en favor 
de su acreedor desaparecen por culpa de aquel, la ley obliga 
al deudor culpable y tal vez fraudulento á constituir otra 
nueva hipoteca, bastante á satisfnccion del acreedor, y en ca
so contrario ó. pagar á éste todos los daños y perjuicios. Pero 
ya se vé que en el supuesto en que discurrimos ese deudor 
fraudulento que probablemente se ha ¡_,uesto de acuerdo con 
un tercero interesado, para hacer que so extinga el derecho 
real de que gozaba y que servia do garantla ó su acreedor, 
quena insolvente, y por lo mismo en imposibilidad de consti
tuir una nueva hipoteca que sustituya á la que se ha extin
guido, y en la imposibilidad tambion de pagar {i su acreedor 
los d11ños y perjuicios á cuya indemnizacion condena la ley, 
por regla general, á todo aquel que no cumple las prestacio
nes ñ que estlÍ obligado. 

La loy española de que parece que se tomó nuestro nrlícu
culo que generaliza la proveucion que nquella contiene con 
relacion ú un solo derecho real-el de percibir los frutos e,¡ el 
usuf rucio-no presenta estos inconvenientes. Supone, como 
nuestro artículo, que el usufructo concluyo por un hecho de
pendiente de la voluntad del usufructuario, y decide, que en 
ese caso In hipoteca subsisto hast11 que so cumpla In obliga-
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cion nsegun1da, 6 hasta que venza. el tiempo en que el usu
fructo habría naturalmente concluido, á no mediar el hecho 
que le puso fin-artCculo 107 frac. 2. <l -De esta manera el 
fraude está prevenido; deja de existir como estimulo para co
meterlo el provecho posible del deudor y del tercero interesa.
do; se hace estéril para ambos, y el acreedor queda perfecta
mente asegura.do. 

12.-El artículo 1951 nos dice las cosas que no pueden 
hipotecarse: examinaremos separadamente las fracciones de 

• 
que se compone. 

No pueden hipotecarse los frutos y rentas pendientes con 
separacion del prédio que los produce. Esta decision es tex
tualmente la que contiene la fraccion P del artículo 108 de 

la ley espaiiola. 
Los frutos y rentas pendientes se consideran como bienes 

inmuebles-artículo 782-en tanto que forman con el fundo 
que los produce un todo único.-Desde el momento en que 
los frutos dejan de formar un todo único con el fundo, pier
den la rnüurnleza de inmuebles que como accesorios del fun
do les daba la ley; recobran 6 adquieren la calidad de bienes 
muebles, y en coneecuencia no pueden ser hipotecados. 

La fraccion 2~ declara que tampoco pueden hipotecarse los 
objetos muebles colocados permanentemente en los edificios, 
bien para su adorno 6 comodidad, 6 bien para el servicio de 
alguna industria, {¡ no ser que se hipotoquen junta.monte con 
'dichos edificios-Fraccion 2. " del art{culo 108 de la le!J es

pañola. 
La razon de esta disposicion es In mismll que ll\ ya indica.• 

da respecto de los frutos y rentas. Los objetos muebles colo· 
cados á perpetuidnd en una finen no so oonsidemn como in
muebles por disposicion de la ley, sino en cuanto forman par-
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te de la finca {¡ que han sido agregados, constituyendo con 
ella. un todo único. En consecuencia podrán ser hipotecados 
con fa finca misma, pero no separadamente. 

Nnestro C6digo al aceptar las decisiones que contiene la 
ley espaiiola en su articulo 108 ya citado, suprimi6 las frac
ciones 3~ 4~ y 5~ que hablan de los oficios públicos, de los títu
los de 111 deuda. del Estado, de las Provincias 6 de los Pueblo¡; 
de las obligaciones y acciones do Bancos, empresas 6 compa'. 
ñías de cualquiera especie, y del derecho real de cosas que, 
a.un cuando se deban poseer en lo futuro, no estén aun inscri
tas á favor del que tenga el derecho {¡ poseerlas. 

Aceptó la fra.ccion 6' que dice, que no podrán hipotecarse 
las servidumbres, á menos que se hipotequen juntamente con 
el prédio dominante, y exceptuándose en todo cuso la de 
aguas, lri cual podr{¡ ser hipotecada. Esta parte de la ley es
pa.iiola forma la fraccion 3; del artículo que estamos exami
nando. 

Ya vimos antes-nrt. 1942-que la hipoteci1, por regla ge
neml, solo puede recaer sobre inmuebles ciertos y determina
dos, 6 sobre derechos reales que en ellos estén constituidos· 
pero desde entonces notamos que no puede decirse que tod~ 
derecho renl constituido sobre un inmueble puede hipotecarse; 
Y y11 veremos por qué rnzon las servidumbres, derechos emi
nentemente reales, no pueden hipotecarse sino con el predio 
que las goza. 

El derech~ romano· que no admito la hipoteca sobre servi
dumbres urbanns-L. 11-D. De pig. et h!Jp.-1Jfura pra:dio
rum urbanwum, dice el jurisconsulto Marciano, pignori dari 
non poaaun(· igitur nec co11ve11ire pommt ut li!Jpothec<r sill(» 
admite In hipoteca do las servidumbres rústicas. «Dijo el j~
risconsulto Pomponio-le!J W del Wulo citado-que si tu 

e 
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acreedor tiene un predio rústico vecino al tuyo, puedes hacer 
con él 111 convencion de que mientras 110 le pagues la deuda, 
gozará sobre tu predio de tal ó cual servidumbre, como por 
ejemplo, del derecho de send11, camino, carrera 6 acueducto, 
y que si 110 le pagas dentro de cierto din, podrá vender la ser
vidumbre á otro propietArio que sea tambien vecino.» «Qua 
sententia-dice la parte final ,Je la citada ley 12-propter ttli~ 

litaten1 co1drahentiu111 admitenda eal.» 
Por Jo que toca á nuestro antiguo 'derecho de las Partidas, ya 

hemos visto quo ]ns cosas que no pueden euagenarse tampoco 
pueden hipotee11rse, y que los inmuebles que solo pueden enll
genarse con ciertas restricciones 6 limitnciones, puet!en hipote
carse con lns mismas. Supuestos estos principios, la ley 12, tit. 
31, Part. 3~ nos dice, 11ue las servidumbres rústicas 6 urbanas 
no pueden enagenarse con separaoion del predio que las disfru
ta, sino en dos casos: 19, cuando consiente la enngenncion el pro
pietario del predio sirviente; 29, cuando la servidumbre es de 
aguas. «Deuiendo seruidumbre u11a heredad á, otra, el seno,· de 
la seruidumbre non w puede vender, 11in enagenar ap1J1·tada
mente, ai11 aquella cosa á quien pertenesce; porque la seruidum
bre es de tal natura, que non se puede apartar de la heredad, 6 
del edificio e11 que es puesta. Fueras ende 8i lo consintiease el 
Seiior, cuyo heredamiento 6 casa sirue; 6 si la seruidumore fues
se ds agua, que 11acie1se de una heredad, é regasae et otra: ca 
éste á, quien debiesse tal scruiáu111bre, oim podría, el agua que 
f rlesse !/ª ve11ida á su heredad, otorgarla á otro, para rega1· 
campo 6 vb1a q11e fuesse cerca rle ar¡udla suva.» 

La ley españoli1 declara que las servidumbres, sin distin
cion de urbnnns 6 rústicas, 110 pueden hipotecarse con sepnra
cion del predio que lus goza, y solo exceptúa de esta regla 
genernl In servidumbre do aguas, In mismn servidumbro do 
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que habla la ley de Partida, y por las mismas razones en que 
ésta so funda. Ya hicimos notar que la ley hipot.ecaria espa
ñola no dijo, como nuestro C6digo, que la hipoteca se puedo 
constituir en general, sobre derechos reales impuestos 6 cons
tituidos sobre bienes inmuebles, sino que agregó á esta cali
dad la de ser derechos enngenables-art. 106, frac. 2~-Así 
es que, cuando h, misma ley declara en el nrt. 10S, frac. 6\ 
que no pueden hipotecarse las servidumbres á no ser (J_Ue se 
hipotequen juntamente con el predio dominante, y exceptuán
dose en todo caso la servidumbre de aguas, IJ.Ue sí podr¡I. 
hipotecarse con scparacion del predio que la goza, fué conse
cuente consigo misma y consecuente tambien con la decisiou de 
la ley de Partida, que declara enagenable cu todo caso, cou
siéntnlo 6 no el dueño del predio sirviente, In servidumbre de 
aguas con separacion del predio dominante. 

Esta servidumbre da :i.guns no es alguna de las servidum
bres legales de que se ocupq el cap. 39, tít. 6?, lib. 29 de nues
tro Código. La servidumbre de nguns de que habla fa Jey 
españolu, de que es copia exacta ol art. que examinamos. es 
la que consist-0 en el derecho de aprovechar Jns aguas qu~ te
nienuo su orígen en un fundo vecino vienen al nuestro. La 
agun, una vez_ en nuestro fundo, nos pertenece en propiedad, 
podemos servirnos de ella para usos propios, podemos cederla 
á otro fundo vecino, y por In misma naturale:a de las cosas 
es ouagenable, de <lonuc se deduce que tambien puct!e hipo
tecarse, sin que esta hipoteca teng:i los absurdos que presen
t~, en general, h hipoteca de !ns servidumbres con scparacion 
del predio que las goza. 

En l11 fraccion 4~ del artículo quo uos ocupa so dice, que 
no podrá hipotecarse el derecho <le percibir los frutos en el 
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usufructo concedido por el Código á los ascendientes soero los 
bienes de los descendientes. 

La ley española en la fraccion 7~ del nrt. 108, babia del 
usufructo concedido á los padres ó madres sobre los bienes de 
sus hijos, y al cónyuge superviviente sobre los bienes del cÓn• 

yuge difunto. . 
Las diferencias que se notan, proceden de que lfl ley espa.• 

ñola ha tenido que acomodarse á la legislacion de las Parti
das, y nuestro Código á la nueva legislacion que él estable
ce; pero en ambas leyes la. razon de la prohibicion es una 
misma. El usufructo, en general, puede hipotecarse-art. 982 
-pero el usufructo concedido á los ascendientes sobre cier
tos bienes de sus descendientes, si bien no present.a como las 
servidumbres algun absurdo para la constitucion de la hipo
teca, por otro órden de consideracioues no puede ser hipote
c.~do. El derecho de percibir los frutos en el usufructo puede 
ser cedido, en general, puede ser ena~enado, y servir por lo 
mismo de garantía pam asegurar el cumplimiento de una 
obligacion; pero la ley por consideraciones relativas ni buen 
órdon de las familias, ha queiido prevenir el peligro de que 
el padre, hipotecando el usufructo legal que tiene sobre cier
tos bienes de su hijo, se prive de los recursos que ese dere
cho lo proporciona, y que la ley quiso concederle como ge[e 
de In fomilin, y con el objeto dB atender á 1118 necesidades de 
ést.a. Es, pues, una rnzon de conveniencia y en cierto modo 
de mornlidad la que el legislador español y el mexicano han 
tenido presente paril establecer la prohibicion de que venimos 

hr.blando. 
El uso y la babitacion tnmpoco pueden hipotecarse, segun 

lo previene nuestro 11rt. en su fmccion 5~ y el de la ley espa• 
!íola en su fraccion s,. Ambas disposiciones se conforman con 
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las legislaciones respectivas, bajo cuya influencia se han dic
t~do. 

Conforme al derecho de las Partidas el uso y la babitacion 
no pueden enagenarse, y por lo mismo tampoco pueden hipo
tecarse, no obstante su naturaleza de derechos reales. Con• 
forme á nuestro C6digo-art. 1039-el usuario y el que tie
ne el derecho de habit.acion, no pueden enagenar ni arrendar 
en todo ni cu parte su derecho, ni estos derechos pueden ser 
embargados por los acreedores. Si, pues, no pueden eoage
narse estos derechos; si los acreedores no pueden hacer efec
tivo el pago de sus créditos con ellos, es evidente que tampo
co pueden bipotecar:;e, ni servir de garantía para. asegurar el 
pago de un crédito y su preferencia en concurrencia con otros 
acreedores. 

Las fracciones 6\ 7~ y 8' prohiben la hipoteca de los bie
nes vendidos con pacto de retrovent.a mientras la venta no 
quede irrevocablemente consumada ó resuelta; la de las mi
nas mientras 110 se haya obtenido el título de consecion tlefi
nitiva, aunque estén en terreno propio, y por último, Ja de los 
bienes Iítigiosos. 

Fácil es comprender la mzon de estas prohibiciones. En 
cuanto ó los bienes vendidos con pacto de retroventa, el com
prador, mientras la venta no quede irrevocablemente consuma
da, no tiene mas que uu dominio revocable: en consecuencia 
no puede constituir sobre los bienes vendidos una garantí~ 
eficaz Y sólida.. Tampoco podrá hipotecar el yendedor quien 
en v_ir:ud del contrato de compm-venta se bn despren¿ido del 
dom1mo, y esto, aunque resuelta irrevocablemente fa venta 
Yuelva á ndquirirlo, porque la hipoteca constituido. por el qu~ 
no tiene derecho de hipotecar, no convalece aunque el constitu
yente adquiem despues el derecho de que carecia-art. 1065. 
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Eu cuanto {¡ las minas, mientras no se obtiene el título de 
concesion, no hay dominio, y por lo mismo no podrán hipo
tecarse aunque estén situadas en terreno propio. El artículo 
820 declara quo el propietario de un terreno es dueño de su 
superficie y do lo que está d~bajo de clll\, y quo por lo mismo 
podrá uS:rlo y hacer en él todas las obras, plantaciones ó ex
cavaciones que quiera; pero salvo lo dispuesto en la lcgislacion 
especial de minas y en los reglamentos de policía. Esta frac
cion es la 9~ del artículo 108 de la ley es1mñofa. 

Por último, por lo quo respect.1 á los bienes litigiosos, hay 
que tener presente 11ue mientras está eu tela de juicio el do
minio de una propiedad, no puede considerarse :í alguno de 
los contendientes con derecho pam enngenarla ni para hipote
carla. Pero entendemoa que uo basta pam 11ue se r.ousidere 
como litigiosa unn propied11d el hecho de 11ue so demande su 
dominio al que lo tiene conforme al registro. De otro modo, 
esta.ria en manos de cualquiera privar al legítimo dueño del 
derecho de cnngene.r uun finca, ó de servirse de ella como ele
mento de crédito hipotecándola. Por otra p:ute, no constando 
en el registi-J público la calidad de liti~iosa que tenga una 
propiednd, el que prest:1 su dinero sobre ella al 11uo apar~cc, 

Se"'un el re!!istro su lerrítimo dueño lo hace en fa coafio.nza. 
o o ' o , 

11ue el mismo registro inspira, y esa confianzn no debe 11uedar 
burlada porque despues nparczou q uo ha.brin un litigio pendien
te de quo el acreedor no tuvo ni pudo tener conocimiento. Se 
éomprende con facilidad t\ cuo.utos frnudes podri11 dnrso lugar 
si quedo.m establecida como regla absoluta lll 11ue so contiene 
en la frncciou 8~ de nuestro 1Lrticulo. 

La. ley e~po.ilola cons11grnbo. esta misma prohibicio11 y en los 
propios términos cu la fraccion 11~ del 11rtículo 108, de donde 
la tomaron los autores de nuestro Código; pero reformado. n11uc-
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lla ley por decreto do 29 de Octubre de 1870, qued6 supri
mida esa p11rte do! artículo 108, si bien aun cuando hubiera 
subsistido no presentari11 los inconvenientes que entro nosotros 
presenta.-Conforme v. la ley española se inscriben, con cali
dad de anotacion preventiva, las demandas sobre propiedad de 
bienes inmuebles: en consecuencia, el acreedor, ni imponerse 
en el ¡·cgistro de In situncion de nctualidnd del inmueble que 
s_e le ofrece como garantía, conoce fa calidad de litigioso que 
tiene y obra con perfecto conocimiento de causa sin exponerse 
Íl. los peligros de una celada astutamente preparada y llevada 
v. efecto. 

Puede suceder que el registro público revele como dueño 
Á una persona que ha dejado de existir, y que dos ó mas se 
disputen el derecho á la sucesion.-En este c11So mientras el 
litigio no se concluya; mientras una sentencia q~o causo eje
cutoria no decida á favor de alguno de los contendientes la 
finen ó propiedad disputada es rigurosnment.e litigiosn y ~in
guno de los que la disputan puede enngenarla ni hipotecarla. 
En e~te Y otros casos semejantes tenclró. recta nplicacion In 
prohibicion contenida en la fraccion última de r.uestro art. l!l51. 

_Si nuestro nrtículo hubiera dicho, que la hipoteca consti
tutda sobro bienes litigiosos queda sujeta ni rcsullado del ¡¡. 
tigio, desaparecerían en parte los inconvenientes que hemos 
apuntado aua11ue se reputaran con a11uel carácter los bienes 
cuyo_ dominio so disputa enjuicio por cualquiera causa ni quo 
los tiene'. pero nada autoriza esta iaterpretacion, y por lo mis
mo ln h1potecn con_stituidn sobre bienes litigiosos os nuli, y 
aunque una sentencia que causo ejecutoria declare dueílo ni 
c1ue la constituyó, 111 hipoteca no convalece, porque conforme 
á I,¡ decision del artículo 196.'í, In hipoteca oonstituidfl por el 
quo no tiene derecho de hipotecar, no convalece aunque el 
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constituyente nd<¡uiera despues el derecho de que carecin.
Por esta rnzon insistimos en que debe restringirse, en los tér• 
minos que hemos indicado, 11\ signi6cncion l\bsolutn de In~ pa· 
Jabras «bienu lüÍfJio3os:• sin esta restriccioo, ll\ ley pondrlll en 
ma11os de un deudor frnudulento una armn terrible. lo 'l uo se
guramente estuvo muy lejos de su intencion. 

Las legislaciones extranjeras, en dU mayor parte, hnn se
guido un sistema menos complicndo que el adoptn lo por ln 
ley espaiiola y por nuestro C6digo. Esas_ legislaci~nes no han 
dicho qué cosas no pueden hipotecnrse, smo que s1mplome:ite 
han establecido los requisitos que deben tener los bienes sus
ceptibles de hipoteca; sistema, repetimos, acaso preferible ni 
seguido por nuestro C6digo. . 

El artículo 2115 del C6digo frances declarn, que 111 hipote
ca uo tiene lugar sino en los casos y segun las formas :i.utori
zadas por la ley. Estn disposicion está igu,\lmente consagra
da y en los mismos términos por el C6digo de Veracruz 
en su art. 2285; el de :México en su art. 2057; el de las Do., 
SicilRs, nrt. 2001; el de la Luisiana en el 3250; el de Cerd~ 
ña en el 2164; el de Bolivia, en el 2139, y la ley de Ilélgi
ca en su art. 42. 

El mismo C6digo frances, en su art. 2118 dice, quo única
mente son susceptibles de hipoteca: 

19 Los bie11e, inmuebles que ea/ án en el comercio !f tus acce
sfJrios reputados inmuebles: 
· 29 El 11suf ructo d, ws mwno, bíenu !f acce.wrÍl!B durante 

el timipo de su duracion. Idéntica disposicion encontramo~ ~n 
el art. 2004 cle !ns Dos Sicilias; en el 2141 del de Ilolmn; 
en el 104 del de los Estndos Romanos; en el 46 de 111 ley do 
Bélgign y en el 39 de la loy de l;Javiern. 

El Código de In Luisiana en su art. 3248, declara que la 
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hipoteca solo tiene lugar en los inmuebles, en los esclavos y 
en otros clerochos especialmente menciona•los en el Có<ligo. 

El do Cer,!eña on su art. 216S, ngroga á lns dos frncciones 
del art. 2116 del C6digo frances las siguientes: 

3~ La propied11J directa 6 1ítit de l,ienca concedidos á t([ulo 
de enfiteusis, antes de estar tigente el O6Jigo: 

•1~ Laa plazas (de procura,hres, actuarios y otras) consi,le
r11Ja3 como inmueblC3 aegun el te11or dd art. 407: 

ó~ Las re11taa aobre el csta1w.de la manerr1 establecida por 
las le!Je, relrifit•as á la deuda príblica. 

• • El C6d1go de Holanda en su artículo 1210 á las mismas 
fracciones Je! articulo 2118 francés, agrega: 

89 Los derechos Je usufructo !J de enfiteusis: 
49 Las re11taa territorialea debidas en numerario 6 en es

pecie: 

G? El derecho de percibir el diezmo: 

G9 El derecho de "BEKLX.\lll!XO. "-lJerecho parecido al de 
auperficie !J particular á la provincia de Groni11gue.-

El Código austriaco, en su artículo 448, dice: «Toda3 las 
co,a3 r¡ue están e,¡ el comtrcio puede11 acn·ir de prenJa; Bi la co
'ª empe1iad11 e, un im1wibk, se llama ltipofeca.» 

El C6digo de Prnsin, articulo 300, se expresa en estos tér
minos: • Los derecl101 rk l1ipoleca no puedm co11st ituir1e aino ao
bre inmuebles !f sobre los derecl1oa r¡ue conforme á la le¡¡ se asi
milan á ellos.»-Artlculo 391: L11 adquisicio11 ele este derecho 
110 tiene lugar si110 sobre ws inmuebles y derechos inscr#os en el 
libro de laa hipoteci,s.» 

Por último, el C6digo de Portugal de 186 7, artículo 800 
ileclnra quij solo pueden hipotecarse los bienes inmuebles y 
los inmovilizados, el usufructo de los mismos bienes y el <.lo
minio directo y el útil de los enfitéuticos. 



G6 
13.-El articulo 1952 dico, que cuando un enfiteuta haya 

constituido hipoteca sobre el predio sin consentimiento del 
dueño, se observará lo dispuesto en el articulo 3271, y éste 
dispone que el enfiteuta puede hipotecar el predio sin consen
timiento del dueño; pero que en caso de devolucion pasará el 
predio libre al dueño si no ha consentido on el gravámen. 

Nuestro Código llama censo enfüuético al que se constituye 
mediante la entrega de un inmueble, cuyo doninio útil se cede 
al enfiteuta, queda11do con el dominio directo el que percibe 
la pcnsion-artlculo 3~08.-

En este contrato quedan divididos el dominio directo y el 
dominio útil, ambos derechos reales y por lo mismo suscepti
bles de ser hipotecados.-El dueño del dominio directo podrá 
hipotecarlo sin requerir el consentimiento del que poseo el do
minio útil, pues ya vimos al tratar del articulo 1947, que pue
de hipotecarse lanuda propiedad. El enfiteuta puede igualmen
te hipotecar el dominio útil; pero para que 111 gnrantia sea só
lida necesita el con&entimiento del dueño directo; sin est11 cir
cunstancia fa hipoteca desnp:neccrá en los casos do devolucion: 
porque extinguido el derecho del constituyente se extingue 
el derecho constituido, y como lo resuelvo el articulo 1976, 
nadie puede hipotecar sus bienes sino con las condiciones y 
limitaciones á que está sometido su Jerecho de propiedad. Ade
más conformo al articulo 2051 fraccion 5~, la hipoteca se ex
tingue por la resolucion 6 :extincion del derecho del deudor 
~obre el predio hipotecado. ' 

En dos casos pierde el enfiteuta por co11iso el dominio útil, 
volviendo 21 predio on piona propiedad al duoño directo: 19 
cuando deja do pagar por tres all.os consecutivos la pension; 
29 cuando deteriora el predio uo modo que pierda una cuarta 
parte do su valor-artículos 3263 y 3265.-En ambos casos, 

G7 
pues, la hipoteca constituidn por el enfiteutn sin consenti . 
to del d - d" t m1en
. ueno irec o, se cxMngue y vuelve el predio á éste 

hbre do los gravámenes impuestos. ' 
Ya vimos antes-articulo 1950-,,ue en casos sem . te 

al te " eJan s 
presen • el acreedor hipotecario solo tiene rlerccho ií exi . 

del deudor que constituya una nueva hipoteca 6 gir trari 
1 

, en caso con-
~ que se e paguen todos los daños y perjuicios. Vimos 

tamb1en que este derecho puedo resultar ineficaz é ilusorio, 
que en los casos de fraude lo es con toda evitl . . y últ" 

1 1 
onclll; vimos por 

imo, que a ey española mas prudento y previs l 
nuestra 1 ora qu& a 

. ' y consu tando mejor los intereses del acreedor hipo 
teca no Y el crédito do J h · • • 1 h" n ipotecn, previene fJ.uo en esos casos 
a iplloteca de~ continuar hasta que so satisfaga la obligacion 

con e a garantida 6 hasta 1 . . , que venza e tiempo en quo sin cu! 
pu DI voluntad del deudor debe quedar naturalmente extin . _
do el derecho renl sobro que está constituidn. gw 

t' ~onsecuente con estos principios la ley español,1 en su ar 
icu o 11~ que es el correspondiente h nuestro artículo 195; 

que exnm1~nmos, JJrevione que si el predio d11do en eufite . 
ca9 en COIDISO ¡insa á 1 d ñ . . USIS ' , r a ue o del dom1:i10 directo con las hi-
p~tecns 6 gr11vume11~srenlcs fJ.ue lo habia impuesto el enfiteu
ta, pl~rot quetla~do s1Cmpro á salvo todos los derechos corres
pon, io es al mismo dueño directo. 

Esto coucilin los diverso; intereses del acreeuor hipoteca . 
Y del se!lor 6 dueño directo · 1 f no 
. út"J El y previene o raudo hnciendolo 
m 1 • acroeuor hipotecn · á tia . no no ver desaparecer su gamo-

' ams_o la úmc:1 que pudo darle el deudor; poro tampoco el 
~ue~o directo verá pospuestos sus uerecho6 á derechos cons
titmdos con posterioridnd (1 los suyos, porque en todos casos 
In ley ordena que le r1ueden á sulvo. 

Para complotar el estudio do! artículo quo nos ocupa dirc-
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mos, que si el enfiteuta constituyó la hipoteca. con consenti
miento del due!io directo, continúa, aun extinguido el dere
cho del constituyente, y devuelto el prédio en plena propie
dad al due!io directo. En ese caso la hipoteca. subsiste, pero 
no sobre la propiedad plena, como cuando constituida sobre la 
nnda propiedad el propietario recobra el usufructo; sino que 
subsistirá en los mismos términos en que füé constituida, esto 
es, sobre el dominio útil, salvo que por los términos de su 
constitucion aparezca que el due!io directo tuvo intencion de 
consentirla sobre el dominio de quo goza. 

14, El articulo 1953 previene, que cuando se hipotequen 
varias fincas juntamente por un solo cródito se determinará 
la cantidad ó parte de gravároen de que cada una deba res· 
ponder. Este articulo es el 119 de In ley hipotecaria. espa!io
la, pero no habiendo aceptado nuestro Código los artículos 
120 y 121, dejó trunco el pensamiento que en la. ley espa!io
la tiene su cabal desarrollo en loR tres artículos referidos. 

En efecto: el articulo 120 previene, que fijada en la ins
cripcion fa parte de crédito de que debe responder cada uno 
de los bienes hipotecados no se podrá repetir contm ellos con 
perjuicio de tercero, sino por la cantidad ó. que respectiva
mente están afectos. El 121 dice, que lo dispuesto en el art. 
anterior se entenderá. sin perjuicio de que si la hipoteca no 
alcanza.re ÍJ. cubrir la totalidad del crédit.o, pueda el acreedor 
repetir por la diferencia contra las deroas fincas hipotecadas 
que el deudor conservo en su poder; pero sin pr~lacion, en 
cuanto á dicha diferencia, sobre los quo dospues de inscrita la 
hipoteca hayan adquirido algun derecho rei.l en las mismas 

fincas. 
La simple lectura do estos dos artículos nos hace compren-

de1·, como dijimos antes, que nuestro Código aceptando el art, 

60 
119 y no los dos siguientes, dejó trunco el pensamiento del 
legislador español, y sin resol ver las cuestiones resueltas en 
los artículos suprimidos. Llego.do el caso, habrá. que rlecidir 
estas cuestiones conforme á los principios, que seguramente 
es~n. del la~o de las decisiones de la ley española; pero ha.
br!a sido meJor_ definirlas de una manem terminante en la ley 
misma, para evitar en lo posible los litigios en mnte1ia tan in
teresante y práctico., y el peligro siempre posiblo de la arbi
trariedad de los Tribunales, encargados de aplicar las leyes. 


